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RADICADO 110014003 052 2017 01403 00 

ASUNTO TOMA NOTA EMBARGO REMANENTES 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no existe solicitud precedente de embargo de 

remanentes, el Juzgado TOMA NOTA del embargo decretado dentro del proceso 

ejecutivo promovido por Fanny María Camargo Mindiola, contra la sociedad 

también aquí demandada, Ingeniería Civil y Geodesia S.A.S., con radicado 

44078408900020200019100, del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARRANCAS - GUAJIRA. Limítese la medida a la suma de $17.196.800. Ofíciese. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 
 

 
 
SR. 
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